




           
 

 
 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

  
 

 
 
 
 

 

  
 
cuantía igual o inferior al precio privado de comedor escolar aprobado para cada curso por la Educación, 
Ciencia y Universidades. 
 
 Asimismo, la Comunidad de Madrid aportará a la entidad gestora la diferencia entre el precio 
establecido anualmente, con carácter general, para el comedor escolar de los centros públicos de la 
Comunidad de Madrid y el precio establecido para dicho servicio por la entidad gestora, siempre y 
cuando éste sea superior. Si durante la ejecución del contrato, el precio privado de comedor escolar 
aprobado anualmente por la Consejería de Educación y Juventud resultara inferior al precio ofertado 
por la entidad gestora, los usuarios abonarán al contratista el importe de dicho precio privado de 
comedor aprobado por la Consejería y la Comunidad de Madrid compensará a la entidad gestora la 
diferencia entre dicho precio privado de comedor y el precio ofertado por la entidad gestora.  
 

No procede la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 

TERCERA.- El plazo de ejecución total del contrato se amplía, como consecuencia de esta 
prórroga, en 24 meses, comprendiendo desde el 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de agosto de 
2026. 

 
CUARTA.- De acuerdo con lo que establece el artículo 23 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, de las obligaciones 
derivadas del contrato durante la prórroga, se mantiene la garantía definitiva constituida mediante 
mediante retención en el precio, según se solicita mediante escrito de la representante de fecha 5 de 
agosto de 2021.. 
 

QUINTA.- La contratista ha aportado declaración responsable de que todo el personal al que 
corresponde la realización de estas actividades (incluido el voluntario, en su caso) cumple el requisito 
previsto en los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la 
Infancia y Adolescencia frente a la violencia. 

. 
SEXTA.- Para lo no previsto en este contrato, las partes quedan sometidas a lo estipulado en los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y al régimen 
legal de las disposiciones y normas que rigen el contrato primitivo. 
 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de su interpretación, modificación, 
resolución y efectos se entenderán sometidas a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Contencioso-
Administrativos competentes con sede en Madrid. 
 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma el presente documento.  
 
     
POR LA ADMINISTRACIÓN                                  POR LA CONTRATISTA 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA                                                 GRUPO HAMELÍN 2007, S.L. 
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